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ACEPTACIÓN DE DONACIÓN, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA DE VIALIDAD 

EN BARRIO SAN ESTEBAN. 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., acepta la donación de la superficie 

detectada como fracción 1 resultante de la Subdivisión con No. de Oficio CDU/081/04/2024 otorgada 

por la Coordinación de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Se reconoce como infraestructura vial la superficie detectada como fracción 1 resultante 

de la Subdivisión con No. de Oficio CDU/081/04/2024 otorgada por la Coordinación de Desarrollo 

Urbano, correspondiente a 816.00 m2. en los términos y condiciones que menciona el dictamen de  

Desarrollo Urbano en el punto No. 7 del presente. 

TERCERO. Se aprueba la Nomenclatura de la Infraestructura Vial propuesta, de acuerdo a Oficio y 

Plano de Subdivisión anexo. 

CUARTO. Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor del Municipio de Landa de 

Matamoros, la superficie de Vialidades objeto del presente. 

QUINTO. El solicitante deberá pagar ante la Dirección de Tesorería Municipal, los derechos 

correspondientes a la autorización de la Nomenclatura de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros antes de la publicación en medios oficiales. 
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ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE FRACCIÓN DE PREDIO PARA PANTEÓN EN LAS 

VALLAS. 

CONSIDERANDO 

I.Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base, de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

Municipio libre. 

Por lo tanto, esto implica que el mismo sea gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley 

determine. La competencia que la constitución otorga al gobierno municipal se ejerce por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva, sin que exista autoridad intermedia alguna entre este y el 

Gobierno Estatal o Federal. 

Por ello, dicha disposición, también los enviste de personalidad jurídica y patrimonio propios 

conforme lo prescribe dicha Ley. Y a su vez, se encuentra facultado para aprobar de acuerdo con la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares, acuerdos y demás disposiciones administrativas que sean de observancia general dentro 

de su esfera jurisdiccional, para con ello, organizar la administración pública municipal, a fin de 

regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos, que aseguren la participación 

ciudadana. 

II. En tal contexto, en la misma Carta Magna dentro del citado artículo, se establece dentro de la 

fracción III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: …e) 

Panteones; situación que es contemplada de manera análoga por la Constitución Política del Estado 

de Querétaro, en inciso e) del artículo 85. 

III. Por otro lado, en el marco de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 

30 fracción XXIII, establece que los ayuntamientos son competentes para: Aprobar la adquisición de 

bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante cualquiera de las formas 

previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo.      

IV. Por ello, ante la necesidad que hay en todo el ámbito municipal de nuevos panteones que vengan 

a coadyuvar con la ciudadanía ante la falta de espacios para sepultar o inhumar a los seres queridos 

que fallecen indistintamente, se considera que es pertinente la aceptación de la fracción de Terreno 

identificada como Fracción 1, prevista dentro del permiso de subdivisión del predio de fecha 17 de 

mayo de 2024, expedido por la Coordinadora de Desarrollo Urbano del Municipio de Landa de 

Matamoros, Qro., respecto del bien inmueble con clave catastral 100606849112738, que da de 

manera formal en donación el señor Braulio Lugo Uriaz, para con ello establecer un nuevo panteón 

municipal  en la Comunidad de Las Vallas, Landa de Matamoros, Qro., mismo que se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial con sede en 

Jalpan de Serra, Qro., bajo la partida número 6 del Libro 20, tomo II, serie “C”, de la sección primera 

de fecha 13 de enero de 1993. 
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Por lo anterior, el Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Querétaro, en la sesión ordinaria número 

64, celebrada el día viernes 28 veintiocho de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro, tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente:  

  
ACUERDO POR EL QUE SE ACEPTA LA DONACION DE TERRENO QUE HACE DE 

MANERA FORMAL EL SEÑOR BRAULIO LUGO URIAS, PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE EL PANTEON MUNICIPAL EN LA COMUNIDAD DE LAS 

VALLAS, LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO.  

 


































































